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134 ANALES JUDICIALES

Aplicación del Art. 704 del Código Civil.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Eleod0ra de

Cruzatc, en la causa que sigue con doña Rebeca

(_ Cruzate _v otros, sobre división y partición. —“

Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Doña Eleodora L'hillus de Cruzáte demanda a

sus wndominos doña R.cbcca _x- don Áugustu L'ruzátc.

: para divid'ir _x- partir la herencia del causzmtc cmnún.

don Aurelio Cruzáte. fallecido el 14 de abril de 1941.

Sostiene que los bienes punibles son todos cmnunes.

por lo que le cnrrcsw.mdc el 50 (/2 de ellos: y que. a-

demás. lc toca 'la mitad do lo que es herencia. quedan—

do la otra mitad para 'los otms coherederm. Sc fun--

cí'a en los arts, 203, 768 y 787 del C. (". Como se vé, su

tesis consiste, fundamentalmcnte, en que, además (lo.

' 105 ganancialcs que.ci1hren lá mitad de los bienes par—

tibles. le toca la otra mitad de éSt()s por concepto de
herencia. Quiere decir que, en Su opinión. un cónyuge

puede recibir una porción hcf'cditaria superior a la de

sus cohcrederos. & más de sus gananciales.

, --Los demandados consideran i-legal _v equivocada la

demanda. En concepto de aquellos, cuando la viuda

tiene ganancialcs equivalentes a la mitad de los bie—
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nes, no participa con… heredera en la otra mitad. ab—

instestato, en_concurrencia Con los herederos legales.

Funda… la oposición en los arts. 760 _x- 769 del C. C.

que determinan que los ascendientes _x- hermanos son

herederos de tercer orden y que sólo no habiéndolos

la herencia es del cónyuge.

Este juicio fué antecedi<ln por un procedimiento

de declaración (le. herederos, que c…¡eluyó pm- auto de:

LZ") de agosto de 1941, que <lec'lamba como tales here—

deros a la viuda doña Eleud'm'a Ubillus y a don Au—

gusto _v a doña Rebeca Cruzáte. hermanos de] causan-

te. Los últimos alegan (¡tu— el ¿mm de declaratoria de
herederos. está equivocado al considerar como tal a la

viuda. cuyos derechos de g'ananciales nadie d'iscute.

Existe un juicio de contradicción de aquél auto.

Los demandadus finalmente. reconvienen ¿¡ la

viuda para que se haga la partición entregándole e1 50

por ciento de los bienes. como ganancialcs _v siendo

para ellos el otro 50 por cientn_ c…mo herederos lega—

les. .Xsimi5mo. los demandados interpusieron otra ac—

ción ordinaria contra la viuda. para que se declarara

que ésta no tiene legitima. Seguido el respectivo inci-

dente de acmnulaci<'m. el último expediente fué acu-

mulado a1 primero. por auto de fs. 24.

La sentencia de primera instancia de fs. 55. se
basa fundamentalmente en e] articulo 704 del —C. C.

para sostener que la viuda no tiene derecho a parte

hered'ítaria, porque su…s' 5¿zmaneíalex exceden a ]a cuo—

ta que le correspondería.

El fallo de vista de fs. ()5 vta. se funda, para re-

vocar el anterior. en que cuando un hay descendientes,

??
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la masa hereditaria dejada por el cónyuge premuer—

to alcanza al 50 por ciento de los bienes comunes: y

que, siendo comunes 'los bienes a que se refiere la de—

mandada, el otro 50 por ciento corresponde a doña E—

leodora Ubillus dc Cruzátc, quien además, por haber

sido declarada heredera de su esposo y en aplicación

del artículo 768 de] C. C. tiene derecho a la mitad de

la herencia. En todos los casos haya o no haya des—-

tendientes. la masa hereditaria dejada por el cónyu-

ge premuerto alcanza únicznnentc al 50 por ciento de
los bienes comunes. Asi tiene que ser. puesto que el

utro 50 por ciento de 'los bienes comunes. corresponde.

al cónyuge sobreviviente. La cuestión que se ventila

tiene otro plantczm1icnto: _v es saber si la cónyuge he—

reda cuando concurre cnn hermanos. …) obstante (le

que sus ganancialcs scan supcri<»rcs ¿¡ la cuota heredi—

taria.

Según el articulo 704 (le] C. (. la legítima del

cónyuge es igual a la de un hcrcdcm legal: pero la

pierde si sus gananciales 'llegzm o exceden del monto

de la cuota legítima y ésta se reduce, hasta 10 que sea

preciso, si 105 ganancialcs fueren menores.

El artículo mencionado …) hace ninguna diferen—

cia entre herencia forzosa y herencia legal. Esta con—

fusión deliberada del concepto hereditario, se deduce

clarament<- del empleo del término legítimo. que pa—

rece referirse a la herencia forzosa. y del término

heredero legal qUe parece referirse a las personas lla—

madas a la her_cncia, no siendo herederos forzosos.

Ahora bien. las disposiciones de 105 artíu1!0…s 765

a 769 del C. C. se refieren a] caso especial de la he-
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rencia legal_y establecen sus reglas. Si- hay descen—

dientes, e'l cónyuge hereda como un hijo legítimo,

observándose las'reglas de] articulo 704, pero con una

nueva limitación: la de que su herencia no puede pa—

sar de la cuarta parte. Esta limitación es literal y

esencialmente compatible con la de] articulo 704 quc

se refiere & gananciales.

Quiere decir que si el cónyuge no tiene gamm—

ciales. es hcroci'cru !cgitimo en una cuota igual a la

de un descendiente. no excedicndo de la cuarta part<-

de la herencia. Pero si el c<'>nyugc ticnc ganancialm

superiores o iguales al monto de aquella cuota. enton-

ces no hereda nada. <>hscrvz'u1dosc la regla del urticu——

10 704.

Los artículos 765, 760, 767, 768 _v 769, forman

una serie en concatenación ordenada y lógica. estable—

ciendo los (í'ivcrsos casos de concurrencia del cónyu-—

gc con heredcms 'legalcs. Asi es como queda estable-

cido que si sólo hay hermanos, la porción del cónyu<

ge es igual a la mitad (10 la herencia: pero todo cst;'—.

subordinado a la regla ¿¿¿-neral (ch articulo 704.

El artículo 704. al referirse expresamente a Ln

cuota del cónyuge como heredero legal, cmnprendc lo.;

artícu]os 765 a 768. que son los (¡110 establecm la

graduación de la herencia legal.

Las actas (lo la (”omisión Reformadora del C". C.

contienen una interpretación terminante en favor dv

la tésis de que los gananciales eliminen proporcional—

mente de la herencia a"! cónyuge.

No puede dejarse de considerar el hecho de que

el C. C. de 1936 ha incorporado al cónyuge como he—
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redero, por estimar injusta su situación _conformc al

Código de 1852. Esta incorporación representa una de
las reformas más importantes en el'dcrecho d'e succ-

sión, equiparando, en cierto modo, los derechos del

cónyuge con 105 de los otros herederos.

La razón de la reforma cunsiste en que el cónyu-

ge que no tenía bienes propios se encontraba despo-

seído del bienestar que venía disfrutando dentro del

matrimonio, o a merced" de la generosidad de los hi—

jos. Esto, lejos de fortalecer la autoridad paternal,

dent1;o de las necesidades morales )" sociales de nues-

tra época y de nuestra sociedad, resultaba dehilitán-

(1010. Para liberar al cónyuge viudo y frecucntcmcnlc

anciano, de lu (i'(*|)cndcncia económica de la voluntad

de sus hijºs, la ley quiso dar a aquél una cuota horc-

(lítaria. Pero toda la concepción y todo el sistema n--

posan sobre la Imsa (le que el cónyuge sºbrevivicnk

no tenga fortuna. Sí Ins" bienes han sido comunes y los

ganancialcs son superiores a la cuota hereditaria. nu

se ha querido ir al extremo de (lospojzuº & los herede—

I'us legales de una parte de bienes propios de su cau—-

santa“, en bcncfícin (lol cónyuge sobreviviente, cuyu

bienestar ya estaba asegurado mediante los ganancia—

¡es.

En consecuencia. el 5uplcntn- opina que H.—'XY Nf—

LIDAD en el fallo de vista (lc fs. 65 vta.: y <|Ue. rc;-
formándolo_ puede el Tribunal confirmar la sentencia

de primeºa instancia de fs. 55.

Lima. 16 de mayo de 1944.

Ulloa.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 30 de mayo de 1044.

' X'ístos; (i'c conformidad con el di-ctíunen del Sc—

ñnr Fi_scal, cuyos fundamentos se reproduce: declara—

ron HABER NULIDAD en la 'sentencia de vista de
f(')jas 65. su fecha 10 de noviembre de 1942, _v refor-

mán(lola confirmaron la apelada de fojas 58, su fecha

28 de agosto anterior que declara fundada en parte la

demanda interpuesta por doña Eleodora Uhillus dv

Cruzatc )“ que la partición de los bienes de don Aure—

Ií—o Cruzátc debe hacerse en la forma del 50 por “cien—

to por ciento para la demandante y el otro 50 por

ciento para los otros dos herederos, divisible por igua-

les partes: sin costas: y los devolvieron.

Valdivia. — Portocarrero. — Ballón. — Pastor. —--

Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuaderno N” 32 de 1044.


